
Gobierno del Estado de Puebla 

Secretaría de Gobernación 

Orden Jurídico Poblano 

 

 

 

 

Acuerdo de la Tesorera Municipal del Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Puebla, por el que declara como bienes abandonados los productos, 

objetos, mercancías y/o bienes muebles decomisados por los Inspectores 
Adscritos al Departamento de Vía Pública de la Secretaría de Gobernación del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla 

  



Acuerdo de la Tesorera Municipal del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, por el que declara 
como bienes abandonados los productos, objetos, mercancías y/o bienes muebles decomisados por los 
Inspectores Adscritos al Departamento de Vía Pública de la Secretaría de Gobernación del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla 

 1 

REFORMAS 

Publicación Extracto del texto 

05/oct/2023 ACUERDO de la Tesorera Municipal del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, de fecha 25 de 
septiembre de 2023, por el que declara como bienes 

abandonados los productos, objetos, mercancías y/o 
bienes muebles decomisados por los Inspectores 

Adscritos al Departamento de Vía Pública de la 
Secretaría de Gobernación del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, durante el 

periodo comprendido de junio a diciembre de 2022, 
mismos que se encuentran físicamente ubicados en la 
bodega de esta Dependencia Municipal por violaciones 

al Capítulo 16 del Código Reglamentario para el 
Municipio de Puebla, descritos todos en el Anexo Uno 

del presente Acuerdo. 
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ACUERDO 

PRIMERO 

Se declaran como bienes abandonados los productos, objetos, 

mercancías y/o bienes muebles decomisados por los Inspectores 
Adscritos al Departamento de Vía Pública de la Secretaría de 
Gobernación del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla 

durante el periodo comprendido de junio a diciembre del 2022, 
mismos que se encuentran físicamente ubicados en la bodega de esta 

dependencia municipal por violaciones al capítulo 16 del Código 
Reglamentario para el Municipio de Puebla, descritos todos en el 
ANEXO UNO, del presente Acuerdo y que forma parte del mismo como 

si a la letra se insertare. 

SEGUNDO 

Se declara que dichos bienes, pasan a ser propiedad de la Hacienda 

Pública Municipal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
162 Ter, del Código Fiscal y Presupuestario para el Municipio de 

Puebla, y de conformidad con los resolutivos OCTAVO Y NOVENO del 
“Procedimiento de Destino” Reglamentario del Artículo 162 Ter, del 
Código Fiscal y Presupuestario para el Municipio de Puebla; aprobado 

mediante Sesión Extraordinaria de Cabildo, de fecha treinta de enero 
de dos mil trece. 

TERCERO 

Se determina la DESTRUCCIÓN, como el destino final de los bienes a 
que se refieren los puntos resolutivos anteriores, descritos en el 

padrón que se identifica como ANEXO UNO del presente Acuerdo. 

CUARTO 

El destino determinado en el punto anterior, en términos de la 

legislación aplicable, será ejecutado por la Secretaría de 
Administración y Tecnologías de la Información, en coordinación con 

la Secretaría de Gobernación, ambas del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla debiendo observarse lo establecido en el 
resolutivo DÉCIMO SEXTO del “Procedimiento de Destino” 

Reglamentario del Artículo 162 Ter, del Código Fiscal y 
Presupuestario para el Municipio de Puebla, aprobado mediante 

Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha treinta de enero de dos mil 
trece, debiendo notificarse a esta Tesorería y a la Contraloría 
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Municipal del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, que 
se ha dado cumplimiento al presente Acuerdo.  

QUINTO 

Se instruye, a la Dirección Jurídica de la Tesorería Municipal, para 

que fije el presente Acuerdo y su Anexo Único por un periodo de tres 
días hábiles, contados a partir de la fecha de su emisión, en los 
Estrados de la Tesorería Municipal del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla y el Acuerdo, con su Anexo Único, por una sola 
ocasión en el Periódico Oficial del Estado, en la Gaceta Municipal y en 

un diario de gran circulación de la Ciudad de Puebla. 

SEXTO 

Notifíquese el presente Acuerdo a los Titulares de la Secretaría de 

Gobernación, de la Secretaría de Administración y Tecnologías de 
Información y de la Contraloría Municipal, todas del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Puebla, para los efectos legales 

correspondientes. 



Acuerdo de la Tesorera Municipal del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, por el que declara 
como bienes abandonados los productos, objetos, mercancías y/o bienes muebles decomisados por los 
Inspectores Adscritos al Departamento de Vía Pública de la Secretaría de Gobernación del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Puebla 

 5 

RAZÓN DE FIRMAS 

(Del ACUERDO de la Tesorera Municipal del Honorable Ayuntamiento 
del Municipio de Puebla, de fecha 25 de septiembre de 2023, por el 

que declara como bienes abandonados los productos, objetos, 
mercancías y/o bienes muebles decomisados por los Inspectores 
Adscritos al Departamento de Vía Pública de la Secretaría de 

Gobernación del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 
durante el periodo comprendido de junio a diciembre    de 2022, 

mismos que se encuentran físicamente ubicados en la bodega de esta 
Dependencia Municipal por violaciones al Capítulo 16 del Código 
Reglamentario para el Municipio de Puebla, descritos todos en el 

Anexo Uno del presente Acuerdo; publicado en el Periódico Oficial del 
Estado, el jueves 5 de octubre de 2023, Número 4, Quinta Sección, 
Tomo DLXXXII). 

Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 25 de septiembre           
de 2023. La Tesorera Municipal del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Puebla. C. MARÍA ISABEL GARCÍA RAMOS. Rúbrica. 
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ANEXOS 
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